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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8713/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 28/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda que informe a este Cuerpo Deliberativo los siguientes puntos sobre la obra del Polo Científico Tecnológico de Bolívar:

A) Detalle los fondos recibidos de parte del Gobierno Provincial y/o Nacional para la construcción del edificio.

B) Detalle los fondos invertidos en la construcción del edificio

C) Motivos de la suspensión de la obra.

D) Fecha estimada de reinicio y finalización de la obra.

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Poder Ejecutivo Municipal, que por intermedio de quien corresponda, se reanuden las obras pertinentes para la culminación del edificio del “Polo Tecnológico de Bolívar”.

Artículo 3º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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